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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios ^  moneda publicados el dia 1 de enero cíe 1948, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
w

CAMBIO OFICIAL 
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Franco s ........... . ......... ..................
Libra* ....................................................... .
Dólares ............... ......................... ♦••••••••
L ira s  ........ . ............................................... ..
Francos suizos ................ . .................
Reichsm ark ........... . .............................. ...
F ra n c o - belgas ................... .................
F lorines .......................................................
Es* udos .................................... . . . . . . . .......
Peso- moneda legal ...........................

A uxilió  familiar ................................
T u ris m o  ................. . .......................

Coronas suecas ...................................... .
Coronas noruegas ..............................
Coronas danesas ...............••••••••••••••
Pesos chilenos .............................
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(1) Eli cambio oticlai preferente es aplicable a lat operaciones por concepto de 
«Turismo» u «Auxilio familiar» Acuerdo de Conseio de Ministros de 8 de agosto de 1946

  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A v i s o
Se recuerda a los señores 

suscriptores la obligación de 
satisfacer por adelantado el 
importe de sus respectivas 
suscripciones, lo que deberán 
efectuar durante los primeros 
quince días del mes de enero, 
dirigiendo sus giros a esta Ad
ministración, Trafalgar, 31, 
impuestos PRECISAMENTE 
con el nombre del suscriptor# 

Madrid, diciembre 1947*

LA ADMLN1STRACION

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canal de Isabel II.— Consejo de Admi
nistración

En sorteo verificado en estas ofici
nas en el día de hoy ante el Notario 
de esta capital don Antonio Ferrer Ore- 
liana han resultado amortizadas las S82 
obi paciones dei Canal de Isabel 11 si
guientes: 541 a. 550, 3.261 al 3.270, 
3.851 al 3.852, 3.991 al 4.000, 7.601 al 
7.670, 9 .411 al 9.420, 11.491 al 11.50o, 
12 .16 1 a. 12.170, 19.191 al 19.200, 22.741 
al 22.750, 24,631 al 24.640, 25.701 al
25.710, 28.871 al 28.880, 2 9 .111 al 29.120, 
29.781 al 29.790, 30 .7 :1 al 30.720, 34.001 
a- 34.010, 40.661 al 40.670, 40.671 al 
40.680, 43.161 al 43.170, 46.001 al 46.010, 
46.791 al 46.800. 47.501 al 47.510, 49.171 
el 49.180, 50.541 al 50.550, 51.051 al
51.060, 52.281 ai 52.290, 52.931 ai 52.940, 
54.381 al 54.390, 55,381 al 55.390, 55.791 
a* 55 800, 57.161 ai 57.170, 57.521 al
57-530, 60.061 al 60.070, 60.541 al 60.550, 
62.171 al 62.180 62.921 al 62.930, 65.691 
al 65.700, 65.901 al 65.910, 66.371 al
66.380, 68.261 al 68.270, 68.451 al 68.460, 
.60.041 al 69.050, 69.051 al 69.060, 69.221 
al 69.230, 69.281 al 69.290, 70.461 al 70.470, 
70.841 a 70.850 7 1.6 11 al 71.620, 7 3 10 1  
al 73 .110 , 74.691 al- 74.70°, 77 751 al
77.760, 78.531 al 78.540, 80.571 al 80.580, 
82.551 a» 82.560, 84.721 ah 84.730, 85.231 
al 85.240, 85.321 al 85.330, 87.961 al
87.970, 89.531 ai 89.540, 95.441 al 95 450, 
99.301 al 99 310 , 100.381 al 100.390,
100.441 a. 100.450, 100.851 al ioo.86o,
X02.831. al 102.840, 105.461 al 105.470,
108.371 al 108 380, 110.001 al 110.010,
110  661 al 110,670, m . 401 al i i i .410,
113 .071 al 113.080, 113 .251 al 1 13 .260,
114.661 al 114.670, 114 .7 11 al 114.720,
116.931 al 116.940, 118.471 al 118.480,
118.741 al 118 750 , 119 .321 al 119.330,
119 .371 al 119.380, 12 1.0 11 al 121.020,
12 1.6 11 al 121.620, 122.511 al 122.520,
123.491 al 123.500, 124.671 al 124.680,

125.471 al 125.480, 129.721 al 129.730, 
131.281 al 131.290 y 13 1.37 1 al 131.380, 
Todo- inclusive .

•El pago de las obligaciones amortiza
das se efectuará en las oficinas de este 
Canal (García Morato, 127), a partir 
de próximo día 2 del entrante mes de 
enero.

Los títulos, entregados deberán llevar 
911 idos todos los cupones desde el 54 al 
100, ambos inclusives.

Madrid, 27 de diciembre de 1947*—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, L. Alvarez.

2.092— P.

COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DE CASTELLON

Edicto

Don Juan Martín Romero, Capitán de
Corbeta de la Armada, Comandante
Militar de Marina de la provincia de
Castellón,
Hago saber: Que para cumplimentar 

Decreto del Estado Mayor de la Armada, 
de fecha 29 de octubre u timo, en expe
diente que instruye esta Comandancia 
sobre extracción de restos de un anti
guo desembarcadero instalado en la pla
ya dei Grao de Burriana (Castellón), re
quiero por el presente a la persona o 
¡Entidad que se considere propietaria de 
los m.-mos para que en el plazo de 30 
(treinta) días a  contar de la fecha de 
publicación de este edicto, alegue y 
acredite debidamente ante mi autoridad 
sus derechos de propiedad sobre .os res
tos de referencia, ya que transcurrido 
dicho plazo, «e entendería ha-c  ̂ abando
no de los mismos.

Castellón, 28 de noviembre de 1947.— 
Juan Martín.

4.204—Oc

DELEGACION DEL TR IBU N AL DE 
CUENTAS EN LA DIRECCION GE
NERAL DE CORREOS Y TELE C O 

MUNICACION
Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado es* 
pecial del Tribunal de Cuentas en la 
expresada Dirección General.
Por el presente, y en cumplimiento de 

lo «establecido en el artículo 93 del R e . 
glamento de esta especial jurisdicción, 
se llama, cita y emplaza al ex Cartero 
rural de Montejaque (Málaga) don Ra* 
món González González, para que se 
persone en esta dependencia, situada 
en el Palacio de Comunicaciones, a re. 
coger y contestar, dentro del plazo do 
diez días, el pliego que se le tiene for. 
mulado con 'los cargos contra él resuL 
tantes en exped ente de reintegro a)1 T e . 
soro de seiscientas ochenta v ocho pe* 
setas con siete céntimos (688,07 pese, 
tas), que se le sigue; bajo apercibí, 
miento de que en el caso de no hacerlo 
dentro del plazo mencionado será de
clarado en rebedía, con los perjuicios 
procesales que de ello se deriven, conti. 
nuando el procedimiento sin su au* 
djencia.

Dado en Madrid a *.20 de diciembré 
de 1947.—E ;  Delegado, iFéílix Carbajal*

4.167-O.

DELEGACION DEL TR IBU N AL DE 
CUENTAS EN LA DIRECCION GE
NERAL DE CORREOS Y TELE C O 

MUNICACION

Edicto
Don Félix Carbajal Riego, Delegado daj 

Tribunal de Cuentas e11 la Dirección 
General de Correos y Telecomunica. 
ción.
Hago saber: Oue en e] expediente 

administrativo-judicial sobre reintegro
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al Tesoro de cinco mil trescientas trein
ta pesetas con cuarenta y tres céntimos 
(5.330,43 pesetas) s*gu-du contra el' Ad_ 
ministrador de Corieos -de ia (Maleta 
de Gaucín (Málaga) don Antonio Mu
ñirá Gallo, por cense», uencia de un robo 
habido en la caja de caudales de dicha 
estafeta y perpetrado en a noche del 
6 al 7 de septiembre de 1927, y en el 
cual halda recaído sentencia <jel Delega
do con fecha. 10 de septiembre de 1932, 
por la que' so declaraba totalmente 
exento de responsabilidad a! mencionado 
funcionario, ha sido dictada otra pol
la Sala 2 .:i del IV i bu nal <le Cuentas en 
io- de junio ele 1947, ipor a que se con
firma en todas sus partes Ja antor-or
inen te citada.

V para que conste y sirva de notifi
cación al único encartado, don Antonio 
Alunita Gallo, de la mencionada sen
tencia, en su ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid a 19 dv diciembre 
de 1947.— El Delegado, «Félix Carbajal.

4 .106-O.

DEL EGA CIO N NAC I ONAL DE S IN
DICATOS DE F. E. T. Y  DE LAS 

J.  O. N. S. 
Obra Sindical del Hogar y de Arqui

tectura
Anuncio de concurso-subasta

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de habilitación para Dispensario de ía 
Obra Sindical cuS de Julio» de las plan
tas bajas del edificio de la avenida de 
Colón, de Logroño, ‘según el proyecto 
redactado por el Arq-uitecto don José  
M aría  Carreras.

Se  hace sab«?r: Que durante veinte 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D»EL E S 
T A D O , se admitirán en ta Delegación 
Sindical Provincial de Logroño .durante 
los días y horas hábiles de oficina, uro- 
posiciones para optar al concurso-subas
ta  de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata ascienda 
a  la cantidad de ciento treinta y siete 
mil setecientas veintisiete . pesetas con 
siete céntimos (137.727,07 pesetas), sien
do la fianza provisional, para poder 
concurrir a la subasta, de dos mil se
tecientas cincuenta y  cuatro (2.754) pe
setas cincuenta y cuatro (54) céntimos, 
que se depositarán en la Administración 
Sindical Provincial de Logroño en valores 
d e 1 Estado o en metálico.

El proyecto completo, con -p liego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 
O bra Sindical del H ogar y de Arquiíec-

* tura en Madrid, plaza de Cristino Mar-' 
tos, núm. 4̂  y eñ la Delegación Sindi
cal Provincial de Logroño.

El pliego de condiciones consta de va-
• T103 artículos, en los que se desarrolla 

todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata :  em
plazamiento, sistema general de cons. 
trucción, condiciones que deben satisfa
ce. los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y . máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y v ig i la re n  
de los mismos, explanaciones, rep anteo, 
cimentación, “fábrica de ladrillo, escale
ra , cerrajería, revocos, enlucidos, vicio*; 
rasos, pavimentos, cocinas, recepción 
provisional y  definitiva de las obras, et
cétera.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno
conteniendo *a proposición económica y 
el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas, los 
siguientes docum entos:

i.° Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trata de Em presas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de laé 
Sociedad licitadora, con nota de liqui
dación y pago .del impuesto de derechos 
reales e inscrita en el Registro Mer
cantil.

3.0 Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional.

5.0 Ultimo recibo de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de 
contratista, y, por tanto, no pagara con
tribución, deberá acompañar e* alta 
de la contribución industria!.

6.° Recibo justif icativo de estar rd 
corriente en el pngu de *a cuota sindical.

7.0 Certificación o documento acre
ditativo de que no existen ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 192S.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales artícu
los y efectos que lian de ser empleados 
en la ejecución de las obras, son de 
producción nacional (Leves de 14 de 
febrero de 1907 y 24 de noviembre 
de 1939).

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente deí pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales/

l^a apertura de ¡os sobres se verificará 
al día siguiente de quedar ''er-ado el 
plazo de admisión de pliegos, ante la 
¡Mesa, que presidirá el Delegado Sin
dical Provincial de Logroño, asistido dH 
Vicesecretario Provincial de Obras Sin
dicales, Je fe  Provincial de la Obra Sin
dical de «18 de Julio», Jete  y Arqjitec-  ■ 
to Asesor de la Obra Sindical del l ío  
gar y de Arquitectura y un Asesor Ju
rídico de la Delegación S indica l ,P rov in
cial de 'Logroño, dando fe leí acto e1 
Notario a quien por turno corres*).>rda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados' se destruirán ante el \  >*a- 
rio, procediéridose a continuación a 
apertura ante dicho Notario de ms so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recia 
macifcn; se d e v o 1 verán a ¡os -lidiadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéidose el 
que fee refiera a la proposición declara
da m ás ventajosa. /

L a  copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será eV-va- 
da a la Junta Económico-Admi i*?t *ati- 
va de fa Delegación Nacional de Sindi
catos, a fin de que resuelva sobre «a 
adjudicación definitiva.

E l  contratista*a  quien definitivamen
te se le adjudiquen las >bras, en el 
término - de quince días, contados des. 
de el siguiente al de lá publicación de 
la adjudicación definitiva en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , deberá 
elevar la fianza provisional a definitiva, 
depositando la cantidad de cinco mil

quinientas nueve (5.509) pesetas con 
ocho (S) reñi mos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo 
sin que el remitente constituyese la fian
za definitiva, perderá la que como pro
visional hubiere depositado y se dec^a- • 
rará caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la-constitución ele la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
medíanle escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el «anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas cu el plazo de ceis 
m e s e s ,  a partir del día de su comienzo.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) 
dél Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929. Una vez que sea adjudicada la 
obra presentará el contrato de trabajo 
que se ordene en el apartado C) del m is
mo Decreto-Ley.

El «adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar e! importe de estos anuncios.

Madrid, 28 de o c t u b r e  de 1947.—E l  
Je fe  de la Obra, P. D ., el Secretario 
general,, P. A., Carlos  A. Soler.

1 .7 1 1 - O .

D E L E G A C IO N  DE HAC IEND A DE  
H U E L V A  

Secretaria de la Junta Administrativa

C e d ula de notificación

Desconociéndose ni actual '  domicilio 
d e .  «Eugenia Frito García, que última
mente lo tuvo en la calle de Cerro <ioi 
•Molino, s 'n . ,  de Rosal de G E r o n h r a ,  
se lo hace saber que ¡a Junta  Adm i
nistrativa celebrada el día 13 de los co
rrientes dictó por unanimidad eh si
guiente acuerdo en el expediente nú
mero 308 de M947.

i . °  Declarar la falta de defraudación,
2.0 Autora, E ugenia  Brito García.
3 .0 Imponer como pena la multa de 

23,32 ipc>etas, como cuádrup’o de los 
derechos defraudados, más otra multa 
de 25.68 pesetas (triplo) por infracción 
de. ‘ Decreto de 20 do febrero de 1942, 
con comis-o ' de la» mercancía, qu*c sa
tisfará en plazo de quince días, pues 
en su defecto ?e decretaría la . prisión

•• de insolvencia del artículo 27 de la Ley 
Penal durante cuatro días por el acto 
de defraudación, más dos. días por su 
iraude do divisas.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprelx-nsores.
- 5.° Notificar el fallo reglamentaria

mente.
R equerim iento .— A lo> efectos del 

párrafo segundo del artículo 102 de la 
Ley de 14 de enoro de 1929, se requie
re a -usted para que, a firmar la pre
sente, manifieste a continuación si tie
ne bienos para hacer efectiva la multa 
impuesta y present* la relación de ellos 
en plazo de tercero día, bien entendi
do que su silencio se considera como* 
declaración nt gativa, y en el acto, y 
como consecuencia de ello, se decreta
rá ej arresto citado.

Nota.—Quedo advertida de que con
tra dicho fallo se pm de entab ar recur
so ante el Tribunal Contencioso-Admi- 
nLtrativo Provincial, quo radica en la 
Audiencia de Huelva, v en el piazo de 
tres meses, a  . contar desde el día si-
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gu ien te  a la inserción de esta cédula 
e n los periódicos oficiales.

Huelva, 25 de noviembre de 1947*— 
E] Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.— V.° B.°, ol Delegado-Presidente, 
1\ S-, Castro. 

3.972—0 .

D E LE G A C IO N  D E H A C IEN D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Claudino, que en 19 de octu
bre pasado fue conducido a l Puesto 
Fronterizo do Ayamonte para su repa
triación, se le hace saber por medio de 
la  presente que a las once horas d&l 
día 22 de eneró de 194b, y en esta De
legación, calle Ve larde, nútn. 1, ha de 
celebrarse junta Administrativa ipara ver 
v fallar el expediente número 443/47, 
•in truido ifx>r aprehensión de 10,750 ki
logramos de sucedáneo del calé, dos de 
jabón, 1,750 de macarrones, nueve de 
azúcar, dos d * café tdstado, nueve de 
garbanzos, veintitrés bobinas, once me
tros de tela más 50o pesetas retiradas de 
!a. circulación, en el que figura encarta
do, • así como que puede .presentar en e¿ 
acto de ia Junta las pruebas que estime 
pertinentes a sii mejor defensa y que tiéne 
derecho a designar un Vocal que forme 
parte de 1a misma y qu£ habrá de ser in
dividuo de la Cámara de- Comercio, co
merciante o industrial matriculado en 
•esta capital, cón más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del .ar
tículo 37 de] Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debien
do advertirle que de na concurrir será 
fallado en rebeldía.

Huelva, 2 4 -de diciembre de 1947.— 
ÍR1 Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—V .° B .°, el Delegado-Presidente, 
Vela Hidalgo.

4. i 83*—0 .

D E L E G A C IO N  D E H A C IEN D A  DE  
C ÁC E R E S

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Jun ta

Por el iprestnte. se notifica a Antonio 
Tomé para que el día 2 del pVóximo mes, 
y a las diez horas, concurra por sí o por 
(persona que legalmente le represente, al 
acto de la Junta Administrativa, q.ue se 
celebrará en esta Delegación de Hacien
da* para ver y fallar-el expediente de 
defraudación número 574-47, incoado 
contra citado individuo, por aprehensión 
dé 'c/afé en grano, pudiendo - aportar al 
actó las pruebas que estime pertinentes, 
ádvirtiéndole que tie<ne derecho a nom
brar un Vocal qu< forme parte de la 
Junta, el cual será un individúo de la 
Cámara de. Comercio o comerciante o 
industrial, matriculado. ,

Cáceres, 29 dé diciembre de 1947.—E l 
Secretario (ilegible),.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
LA C O R UÑA

Nueva industria
Peticionario: industrias Varias, S. L.
D o m i c i l i o  : P om b a ,  fe.
Obj.eto: Instalación de una planta

electrolítica para la obtención de lejías 
por electrólisis de la 'sa l'com ún .

Producción : 2.500 litros de solución de 
lejía con 15 gram os'de cloro activo por 
litro, diariamente.

(Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y tpo; duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
DeVgación, calL Ramón de la Sagra, 
núm. 1, i.°.

La Cor.uña, 25 de octubre de 1947.— . 
El ingeniero Jefe accidental C . Sánchez 
Rom án.'

T . 3 1 8 - 3 - 7 O .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
LA CO RU Ñ A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Domingo González 

Molinos.
O bjeto:. ¡Línea«-de 500 m. a 20.900 v. 

y centro de transformación de 30 K V A ., < 
en San Orente (Outes).

Utilizará sólo material nacional.
. S l* hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por dup’jcado; dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
número 1 , 1 . ® »

La Corufia, 7 de noviembre de 1947.—i 
El Ingeniero Je fe  accidental, A. Gómez 
Luengo. 

1 .3 18-4-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
JAEN

Nueva industria

Peticionario: Don Joaquín Rodríguez 
Bobé, en nombre y representación de 
sus herjnanos, herederos de F. Rodrí
guez Otín.

Domicilio: Hermosilla, 16 . 'M adrid.
Objeto l̂e la petición: Instalación de 

nueva industria de fabricación de acei
te en cortijo de la Dehesilla de Rus 
(Vilches, Jaén).

Producción: La resultante de la .m ol- 
turación de 250.009 kilogramos de acei
tuna.

En esta industria se emplearán m a
quinaria y materias primas • nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que lós industriales que se consideren 
afectados por la tnisma presenten, den- ' 
tro del plazo -de'* diez días, los escritos 
por duplicado que estimen oportunos tn 
las oficinas de esta Delegación de Jm. 
dustria, avenida del generalísim o, nú
mero 4.

Jaén, 1 1  de noviembre de- 1947-—E l 
Ingeniero Je fe , F . López Morales.

[.*92— Q%*

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
JAEN

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Ay uso F e r

nández, con domicilio tn Linares, calle 
Espr-onctda, humero 8.

Objeto de la petición: Instalar un
nuevo cine de invierno en Linares, ba-> 
criada dr ¡Estación Bacza, calle Liana.

Producción: Películas a proyectar por  ̂
temporada, seunta.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se cons.deren 
afectados .por la mi sin.-■ presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 

cuantos escritos est.men ciportqnos, en 
el plazo de diez días, en las oficinas 
de e sta .. Delegación de Industria, ave
nida deí Generalísimo, 4.

Jaén, 12 de noviembre de 1947.—El 
Ingenierq Jefe, F . López Morales. ■

1.293—0 .

DEl,EGAGIO,N DE IN D U S T R IA  .DE  
O V IE D O  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Máximo Sánchez 

Delgado. Vega de Abajo.. Mieres.
Objeto de la ampliación : Instalar una 

máquina de sierra de 1,^0 metros de-, 
volante, con motor'eléctrico de 20 H. P. 
en ‘ su industria de sen eria.

alor de io anterior : 30 000 peseta».
. Se hace pública esla petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma -presenten' los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación (Marqués 
de Santa Cruz 13), en el ¡plazo de diez 
días.

Oviedo, 25 de noviembre de 1947.—! 
E l Ingeniero Jefe, J .  Cores. ’

4 .024 - -O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
O V IE D O

Ampliación de industria
Peticionario: Imprenta Loyta.' Rosal- 

número 38, Oviedo.
.Objeto de ampliación: In sta la ran  

su industria dos máquinas minerva.
Valor de la ampliación: 25.000 pe

setas
Se hace pública esta petición para que» 

los industríales que se consideren a l e r 
tados (por la niLma presenten los éscri-. 
tos que estimen oportunos en L s  ofici
nas de esta Delegación (Marqués de 
Santa Crtiz 13), en el plazo dé diez días.

Oviedo. 25 de noviembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe J .  Cores.

4.025—O

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
O V IE D O

Ampliación de industria
Peticionario: Industrias Cima, S. A. 

Colloto.
Objeto de la ampliación : Ampliar su 

industria de fabricación de mknzana con 
la instalación dt cinco pailas.

Valor de la ampliación: 25.000 ¡pe
setas. * ■ •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afe i
tados. por la piisma,* presenten Jos escri
tos que esrimen oportunos en las ofici
nas de e n  Delegación (Marqué* dd
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S a n ta  Cruz , 13),  en el p lazo de diez 
días.

Oviedo, 26 de noviem bre de 1947.—
0  ingeniero  J e fe ,  J .  C o re s ,

4.026—O.

D E L E G A C I Ó N  D E  I N D U S T R I A  D E  
O V I E D O  

Ampliación de industria

Peticionario  : . E lectro  T e x t i l , '  L .  
G ijún.

O bjeto  de la ampliación :• Ded icarse  a 
la  fabricación de colectores y tubos vais- 
Jantes.

M aquinaria  : Una m áquina para recu
brir hdos de cobre * de pequeño diám etro,  
i in.turiu) de un metro e. p., una pequeña 

ire*a ,  d o s  baños para b a r m z a i , un pe. 
queño crisol para -desperdicios de cobre, 
una p iensa  di- 10 d in . ,  una máquina 
p ara  hacer íubo^ d e ‘algodón, una m áqui
na  para hacer tubos de baquelita y mira.- 
lita, una pequeña sierra, un baño para 
^ sm « dar  hilos, un baño para g a ’vanizar-, 
un alternador de q 1/2 T I .  P . ,  7,50 H. P. 
7 ,50 H. P. en sus motores.

V a l o r e e '  la  m a q u in a r ia :  60-000 pe
setas.

S e  háce pública esta  petición para 
que los industr iales  que s*£ Consideren 
u f icú ido s  ^poi la m ism a presenten los 
e scr i to ;  que e x im e n  oportunos en las 
oficina- de esta, Delegación (M arq ués  de 
S,aiTta Cruz ,  13), en el plazo de diez días.

Oviedo, 25 de noviem bre de 1947.— E) 
Ingeniero  je f f i  J .  C o re s .

4 .023— O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B U R G O S  

Nueva industria

P et ic ion ar io :  Don J e s ú s  1L  ó p e z
Oueizán

Em plazam iento  : Arah d a  • de  D uero
(carretera de Burgos) .

Objuto de. so l ic itu d :  S e  trata d e . in s 
ta lar*  un taller mecánico, com puesto  de 
lo>5 elementos s ig u ie n te s :  una pulidora,  
u r  ta ladro eléctrico, una m áqu in a  para 
serrar  m etales  con motor acoplado, una 
m áquina  de ta ladrar  con motor acó- 
piado, f ragu a ,  soldadura autógena,  todo 
ello ’ de procidencia  nacional.

L o  qu e  se hace públicd' a fin de que 
los industr ia les  qúe se consideren a fec
tados presenten lo» escritos que estimen 
oportunos '  en es ta-  oficinas (Santander ,  
núm ero  12 ) ,  en el plazo de diez d ías ,  
contados í partir  de la Tech© de esta 
publicación. 'Los escritos  se enviarán  por 
t r in ’ icado, deb idam ente reintegrados.

B urg o s .  13 de noviem bre de i q jy .— 
L i  Ingeniero Je fe ,  Antonio López Monís.

1 . 3 4 1 — ° .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B U R G O S

Ampliación de industria 

Pi 1 misrio : Don M axim iliano  Quin
tan- '  *> ndctíia.^

IL.ü • a z á m ie n to : B tirgus ,  .V a J i l ló s ,
núm «; s3*

Qb .0 de sol ic itud :  Se  trata d e .a n i-  
(p’ l • su taller de reparación de auto- 
> ¡ i e s / in s t a l a n d o :  una mandrinadora 
« bielas, y una esca r iado ra  rectif ica-
1 de agujeros d e  b u ló u ;  procedencia 
u ...»T a s ,  Suec.A.

L o  que se h ace  público  a fin de que 
los industr ia les  'que sé consideren Mee 
tado> presenten I09 <.*s< ritos^que estimen 
oportunos en esua- oficinas t ( S a n ta n d e r . _ 
número 12 ) ,  en el plazo de diez días, 
cornados a partir  de la lecho de esta  
publicación- L o s  escritos  se enviarán  por 
tnplii ado. debidam ente re integrados .

B u rg o s  1 0 ' d e  noviem bre de 11147.— 
El Ingeniero Je fe ,  Antonio Lópe^ M on ísv

1-339r V

D E L E G A C I Ó N  DE I N D U S T R I A  DE  
B U R G O S

Ampliación de industria

Pet ic ion ar io :  «Trío  Industr ia l  Bur-
gales, S/ L .»

E m p la z a m ie n to :  B u r g o s ,  calle  Ma- 
dr d, 60.

OL-j eto de la solicitud : S e  trata de am 
pliar i  u industria de ¡a< un cae ion de hie
lo y g a s e o -á s ,  ins ta la n d o ;  un com pre
sor vertical,  dos c ih n d rqs .de  53*5Ü9 íri- 

• gui ios hora
L o  que se hace público a fin de que 

lov industríale?» que se consideren* «let 
lados p r e f i n e n  los escritos que estimen 
oporluños «n esta-.- oficinas (San tan d er ,  
número 12),  en el plazo de diez días., 
cornados a. partir de ¡á lecho d^ esta 
publicación. 'Los escritos  se enviarán  por 
triplicado, debidam ente re in tegrados

B u rg o s ,  10 de noviem bre de 1 <447. — 
E l  Ingeniero Je fe ,  Antonio López Monís.

i tj 4 u — O

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE  
M U R C I A  

 Nueva industria

Peticionario : Don- Rogel io  G i l  F u n es ,  
de Molina de  Seg ura  (Murcia) .

Objeu  de la industr ia : Instalación 
industria fabricación ladril lo hueco y te.  
ja -p la n a  en Molina d£ Seg ura .

Producción : De unos 150*00 ladrillos 
y 15.000 tejas en jornada de ocho ho
ras.

M a q u in a r ia :  National .
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por ,la 
misma presenten los escritas oportunos** 
dentro del plazo- de diez días, ante las 
oficinas^de esta Delegación de Industria, 
plaza de O rcas itas ,  1.

M urcia , 17 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Je fe ,  F i n a n d o  T a rra g ó .

6 , 1 19 -O .

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE  
S E V I L L A

Nueva industria 

P et ic ion ar io :  Don Antonio Abril Abril» 
Sevilla ,  Antonio Salado, 14

Objeto : Hidrogenación de aceites de 
pescado o "pepitas  de uva en Sevilla .

Produ< ción : 506 k ilogram os de aceite 
hidrogenado de aceite de - pescado o 
1 .5 18  k ilugram os de aceite aidrogenado 
<(e pepitas de uva.

E>ta industria empleará solamente 
m aquinar ia  y m aterias  primas de pro. 
cede indo .nacional.

S e  hace pública esta petición ' par8 
qíie los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a puedan presen
tar los .  escritos que estimen convenien
te, por duplicado y 'debidamente reinte

grados,  dientro del plazo de diez d L f ,  en

las oficina^ de esta Delegación de In-  
dustria.

Sevilla ,  17 de noviembre de 1947,—
El Ingeniero j e f e ,  L .  Sequeiros. 

b : 120 ^0 ,

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE 
MA LA GA

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : D on Sa lvador  Lópéf
G arc ía .

R es idencia  : A lora,  calle de Santa B r í ,
¿ ida ,  sin número.

Objeto de la ' "petición: Instalar u-na 
m áquina cerradora de latas en su indus. 
tria de conservas  de carnes,  sin aumen
to de cupo d e  m ater ias  intervenidas. • 

E m plaz am iento  : Alora.- 
Producción : . L a  m ism a que antes de 

la ampliación 
Esta  industria em pleará maquinaria  y 

materias  primas nacionales. ^
S e  na»e pública  esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados p> 1 la m ism a presenten p o r .  
duplicado y debidam ente reintegrados los 
escrito* que t-stimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d í a s x e n  las oficin-as 
de esta Delegac ión de Industria, ave^ * 
nida de príes,  núni. 3.

M álag a ,  15  de noviembre de 1947.-^—
El Ingeniero Je fe ,  E l ia s  F. de (Jllívarri* 

6.122-0.

D E L E G A C I O N  DE I ND US T RI A  DE 
N A V A R R A

N ueva industria

Peticionar o :  T r u ja l  Cooperativo «San j 
I sidro», de Aibar.

Ohjeto  de la in d u s tr ia :  Elaboración 
de aceite?, de oliva en plan cooperativo.

Producc ión :  M o lk n d a  de 80.000 kilo- - 
g ram o s  de oliva.

lEsta industr  a em pleará  maquinaria 
- m ater ias  pr im as  nacionales.

•Se hace p ú b l i c a . esta petición para*
, que los industria es que 1 se consideren 

afectados  por la m ism a presenten los 
escritos  que est im en oportunos, por du
plicado y deb idam ente  reintegrados, en 
el plazo de diez d ías ,  en estas  oficinas
(Teobaidos,  7 ) .

Pa m p lon a ,  11  de octubre de 
El Ingentero J e fe ,  «Félix ^aliñas.

‘6.164— 0 .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
T A R R A G O N A

Ampliación de industria

Grupo 1.º, apartado b)
Pet ic ion ar io :  Don H erm en Cortasa» 

con domicil io  en T o rr td e m b a rra ,  paseo 
de la ‘E s ta c ión ,  s/*L

O bjeto  de la am*p i a c i ó n : E l  monta» 
je, en su ind ystr ia  actual de fabricación 
de cintas  d,e a lgod ón ,  y rayón, de una 
sección para la fabricacm  de cordón- 
pirita pa ra  la industria .nacional de cie
rres de crem allera ,  en la actualidad de 
mport:<ción,s dest inando para  ello tres 
telares  de los actualm ente/ existentes, 
más doce huevos t e l a r e s . mecánicos con 

Tnotor individual de 0,5 C. V . ,  todo ello 
je n  su fábrica de Torredem barra .

Producción : No sufrirá  vár¡ación , lá 
producción actual de cintería, que as
ciende a  600 ki os m ensuales  en rayón
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y 868 kilos de algodón. La producción 
men>uai de cordón-cinta se calcula se
rá de 216.000 metros.

(Esta industria empleará . maquinaria 
y materias prima- nac onales.

Se hace pública esta petición para 
que los industríale» que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días y en triplicado 
ejempar, en las oficinas de esta Dele ¡ 
¿ac ón de/Industria,' ramblar del Gene, 
ralísimo, número 25, enfresuelo.

Tarragona, 7 de noviembre de 1947.
El Ingeniero Jefe, José de Mardi y To
rres.

$.163—O.

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE 
S EV ILLA

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario: El Ramio Español, S.* Á. 
Huerta Santa Teresa. Crüz del Campo. 
Sevilla.

Objeto: Electrificar su factoría en
Cantillana.

Longitud del ramal: 2.710 metros.
Potencia a transportar: 30 KVA.
Tensiones: 15.000/220-127 voltios.
Se emplearán míterialt^ de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para . 

que cuantos industriales se consideren 
afectados por la misma presenten en 
esta De.egación, plaza de España, por 
triplicado, d e b idamente reintegrados, 
los escritos oportunos, plazo diez días 
fecha publicación- de este anuncio,

Sevilla, 22 de noviembre de 1947.— 
'El Ingeniero Jefe, L. SequeirOs.

6.158—O.

D ELEGACION  DE IN D USTRIA  DE  
 TO LED O

Transporte y transformación de energía  
eléctrica

peticionario: Don Cecilio San Juan 
Martín.

Potencia: io K; V. A. .
Objeto: Suministro de fuerza motriz ’ 

y alumbrado a una Jaod* ga de su pro
piedad en Torre de Esteban, Hambrón.

Esta mdu>tria empleará materiales 
nacionales,

Se, hace pública esta petición para 
que lo s. industriales qu* se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y . dentro del plazd 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Taller del Mo
fo, 3).

Toledo, 31 de octubre de 1947. — El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.

 ̂ 6.107—O. '

DELEGACION  DE IN D USTRIA DE  
TO LED O

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Rodríguez 

Boionio,- domiciliado en Novés.
Objeto , de la petición: Ampliar su 

industria «¡Fábrica Aceite d* Oliva», 
sita en Novés. . .

Producción: Unos 800 kilogramo*, de 
aceite, en jornada normal.

Esta industria empleará maquinaria 
nac ona .

Se hace pública esta petición para I 
que los industríale* que se consideren j 
afectado- poi la misma presenten por j 
duplicado los escritos que estimen : 
’upprtunos, debidamente reintegrados y i 
dentro del platfo de quince días, en las , 
oficinas de está Delegación de Indus- ! 
tria (Taller del Moro, número 3).

Toiedo, 31 de octubre de I947.—El 1 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez. i

6.io6—0 . 

DELEGACION  DE IN D USTRIA DE  
TO LED O

Nueva industria
Peticionaria: Doña Micaela Sánchez 

Almendro, domiciliada en Los Naval*, 
mora es.

Objeto de la . petiejón: Instalar una 
industria fábrica de extracción de acei
te de orujo en Los NavaJmorales. 

vProdu^ción: Unos 72.000 kilogramos 
de aceite de orujo por campaña.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se haoe* pública "esta petición ¡para' 
que los industriales que se considere^ 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y en el plazo máximo de diez 
días los escritos que estimen oportu- 
noSj debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria 1 Taller el Moro*, número 3).

Toiedo, 16 de oct-ubre de 1947.*—£1 
Ingeniero Jefe, Julio - Domínguez,

6.I05—O.

D ELEGACION  DE IN D USTRIA  D E  
T O LED O

Ampliación de industria
Peticionario: Don Lucio Ruiz Ugarri, 

domiciliado en 3ücaña.
Objeto de la pet ción: Ampliar su 

industria de cinematógrafo sita en Ocafta.
Producción: lEl importe de las loci- 

lidade8.
Esta industria enipleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para 

. que ¡os industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y den
tro del p»azo de diez días, en las* ofi. 
ciñas de esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, número 3). -

Toledo, 29 de septiembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.

6.104—O.

DELEGACION  DE INDUSTRIA  
DE TO LED O

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: Don Isidoro ‘López Ro

dríguez. Domiciliado en Fuensalida
Objeto de la petición: -Instalar una 

nueva industria, fábrica de vinos, en 
iFuensaiidá

Producción: Unos ,187.000 litros de 
vino.

Esta industria* empleará maquinaria 
nacional.

S p hace pública esta petición para que 
los industriales que se. VonsidtTen afee- • 
tados por la misma presenten por du. 
pIicado los escritos* que estimen opor

tunos, debidamente reintegrados y den- 
tro del plazo dt diez días, en 'as ofici
nas de e*>ta Delegación (Taller del Mo
ro, nüm. *)•

Toledo, 13 de noviembre de 1947.—O  
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.

6 .1 1 1—O.

DELEGACION  DE INDUSTRIA  
D E TO LED O

Ampliación de industria

Peticionarios: Don Alfonso González 
García y don Mariano Martin López, 
domiciliados en Santa Cruz de Retam*artt 
mar.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria dq molino de piensos a fábrica 
de harinas.

Producción: 8.q o o  kilogramos en  jon» 
nada normal.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace .pública esia petición para qua 
los industriales que se cónsideren alee- 
tados por la misma presenten por du* 
plicado^los escritos que estimen 6por* 
tunos, debidamente reintegrados y den- 
tro del piazo de diez días, en las ofici-, 
ñas de esta Delegación (Tallen del XL+* 
ro, núm. 3).

Toledo, i i  do noviembre de 1947.—» 
El uígeniero Jefe, Julio Domínguez* 

6 .110—O.

DELEGACION  DE INDUSTRIA
D E TO LED O

Ampliación de industria

Peticionaria: Doña Modesta Valencia 
San Pedro, .domiciliada en Alcabóru 

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria fábrica de tejase y ladrillos co® 
la instalación de una galletera acciona* 
da por motor de gasolina de 18 * c^> 
ballos.
/ Producción: 1.000 piezas diarias* 

Esta industria empleará maquinaria) 
nacional.

Se hace pública* esta peticióp para que 
I09 industriales que se consideren a feo  
tados por la misma presenten por du
plicado lo» escritos que estimen opor-, 
tunos, debidamente reintegrados y den-* 
tro del plazo de diez días, en las ofici* 
ñas de esta Delegación (Taller del Mo> 
ro, núm. *3).

Toledo, 13 de noviembre de‘ 1947*—« 
El Ingeniero Jete, Julio Domínguez, 

6.ioy—O,

D ELEGACIO N  DE IN D USTRIA  
D E TO LED O

N u e v a  I n d u s t r i a
•  

i Peticionario: Don Domingo Sánchez 
1 Ledesma, domiciliado en Carmena. - 

Objrto de la petición: Instalar un̂ t 
nueva industria de cinematógrafo en Car* 
mena. *

Producción'; El importe de las 380 lo
calidades.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

6L hace pública esta petición para qu® 
los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten por du
plicado los escritos q.ue estimen opor
tunos,' debidamente reintegrados y den
tro de! plazo d£ diez días, en las oficu
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fias de esta Delegación (Taller del Mo- 

. ro, núm. 3). '
Toledo, 7 de noviembre de 1947^—El 

.Ingeniero Jefe, Ju lio  Domínguez.
ó. 108-—O.

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL 
NORTE DE ESPARA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se' re-  ̂
eeña tn la siguiente

*« Ñ O T A
Nombre del peticionario: S. A. Minás 

del Bierzo. ¡ •
Clase de aprovechamiento: Refrigera» 

.fión. 1 . v
Cantidad de agua que se pide: Tres 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse : 

Arroyo Cubillo.
Términos municipales en que r^dica- 

|án las obras: iFabero (León). . ;
De conformidad con lo dispuesto en 

, je.1 á r t íc u io u  del Real Decrrto-Ley nú- 
m efo 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931» y 
disposiciones posteriores concordantes, 
s'e abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivo? *desde 
la focha siguiente, inclusive, a ia de pu

blicación del presente anuncio en el BUL 
XJETIN O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Durante este plazo, y en ,horas hábi
les de oficina, deberá e l ' peticionario 
presentar en las oficinas’ de,.esta Divi-'

/ fción Hidráulica, sitas en Oviedo, calle 
del Dr. Casal, número . 2, ' tercero, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto-que la petición que 
se anuncia o sean'incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
Jos presentados.

L a  a¡pertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Eeal Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las tre
ce horas del primer día lab orare  si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado,- pudiendo asis
tir al ac io v todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta qué' prescri
be dicho artículo, que ger'á suscrita por 
los mismos.

Oviedo, 7 de noviembre de 1947»—El 
Ingeniero Director (ilegible).

3.899—0 .

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL. SEGURA  

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado lá petición que 

#e reseña en la siguiente

' " ' . . N O T A
Nombre del peticionario i Don Miguel 

Martínez Mínguez.
Clase de aprovechamiento: Agrícola, 

jpara riego de su finca «La Fontána».
Cantidad de agua que se pide: Cien 

. (100) litros por segundo de aguas 
brantes de avenida. -

Cprrienfce de donde se ha de derivar; 
D el canal del «Paretón», margen iz* 
quierda, Diputaciones del «Paretta* y á

del «Reiguero», término municipal de 
Totana, en el punto en que la finca «JL3 
Fontana» confronta con dicho canal.

Término municipal donde radicarán 
las obras: Totana (Murcia).

Representante d e l  peticionario en 
M urcia: Don Antonio Hernández Gar
cía, Abogado, calle Santa Teresa, nú
mero 17, 3.0

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo, n  del Real Decreto-Ley <Je 
7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de  ̂ marzo de .1931, y disposicio
nes .posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que sé cumplan treinta na
turales y cons* cutivps desde la fecha s'i- 

’ guíente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas há^ 
biles de oficina, det^erá el peticionario 
presentar en las oficinas de esfa Con- 

/Tderación, sitas en la plaza de Fontes, 
número 1, M urcia,. el provecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
.oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el mis* 

mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado n.o se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de provecto^, a que se 
refiere el artículo 13 cM Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las*trece 
horas del- primer día laborable, siguieo- 
te al de terminación del. plazo de treinta 
días antes, fijado, pudimdo asistir al 
áctó todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por los 
mismos*.

Murcia, 21 de noviembre de 1947.—
El Ingeniero Director adjunto, Carlos 
Robledo.

3.941—o .

AYUNTAMIENTO DE SORIA
'Anuncio de  .concurso

No habiéndose1 presentado ninguna re
clamación durante el plazo marcado,

. contra él., concurro convocado para la 
realización y trazado de lo s ,trabajos de 
un «Anteproyecto de ordenación de la 
ciudad de, Soria», se procede al anunció 
del referido concurso, que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial con asistencia 
del señor Alcalde\ o Concejal en> quien 
delegue, asistido 'de N otario,, el primer 
día háj>i! siguiente al en que termine el 
plazo de treinta días, (también 'hábiles,

, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en él BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , y 
hora de las doce

El concurso a que se refiere, es te anun- 
sío se regirá*' en un todo por lo dispuesto 
en ]a vigeñte Ley Municipal y en el 
Reglamento de 2 de junio de 1924, y con 
arregló a los pliegos de condiciones , 
facultativas y económico-administrativas 
que están ¿e  manifiesto en las ofici'n¿9 
municipales durante todos los día£ hábi
les, a las horas de oficina, para que 
puedan ser examinadas por cuantas per
sonas lo tengan por conveniente.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría municipal, aurante las horas 

E« oficina, hasta la* hora de las doce
'  ̂ ■ ■ •

del ‘ú ltim o1 día de los treinta siguientes 
■ al de Ha pubíTación .de este anuncio en 
>el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  EST A 

DO, -reintegrándose las mismas con una 
póliza del Estado de 4,50 pesetas y el 
sello municipal de una peseta, y a ellas 
se acompañarán los poderes, si fueran 
necesarios, y el resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional, que se ele
vará a -la  cantidad de 1.000 pesetas.

L a  fianza definitiva se elevará al 
i 5 por 100 del importe a que ascién d ala  
adjudicación, pudiendo constituirse am
bas en metálico o en cualquiera de las 
distintas maneras autorizadas por las 
Leyes, siendo admisibles para nicho fin 
las Cédulas de Crédito Loca' por tener 
legalmente la consideración de efectos 
públicos, pudiendo hacerse el depósito 
en la Depositaría municipal o en la Caja 
General de Depósitos. •

El Letrado designado para el bsstan- 
teo de poderes es di Secretario de la Cor
poración o uno de los que pertenecen al 
Colegio de Abogado^ de esta ciudad.'
. Las proposiciones se ajustarán al mo- 

’ dolo que se inserta a continuación, pre- 
> sentándolas en pliego cerrado, con la in

dicación de que se hacen para optar a'l 
concurso a qué este anuncio se refiere.

Soria, 18 de noviembre de 1947.-*—K1 
. Alcalde (ilegible). ;

• M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  *

Don .....\  (señálese edad, estado, na
turaleza, profesión y vecindad) .............
por sí o en representación de quien com
parezca, enterado del anuncio pub icado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  correspondiente al cba ...... /•••
   sádándo a concurso la realización
y trazado de los trabajos de un «Ante
proyecto de ordenación de la ciudad de 

. Soria», se compromete a verificar el 
mismo con sujeción a las condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
que han servido de base al eoncurso, en 
la cantidad de .. . . . .  pesetas (en letra)

c ' (Fecha y firma del proponente).
i .849j—O.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
MALAGA
. Anuncio *

En cumplimiento al acuerdo adoptado 
por la Comisión ' municipal permanente 
del Excmo. Ayuntamiento de M álaga, 
en sesión celebrada el día 14 de noviero* 
bre de 1947, de coformidad con lo dis
puesto en ia Ley de 17 de julio de 1947, 
pon sujeción a las bases que en extrae* 
to se expresan a continuacióh,‘ ŝ e con
voca por medio de! presente un concur* 
so para proveer en propiedad, previo exa
men de aptitud, las siguientes plazas do 
músicos de la Banda m unicipal: Tres 
músicos*¡principales, con ed haber anual 
de 5.^50 pesetas cada uno, correspon* 
diente a ' los siguientes instrum entos: 
U n * clarinete, un obot y ún bajo Gua- 

; tro músicos de prjmera, con el |habrr 
annal de 5.000 peseta? tada uno, corres* 

í pendiente a .los dguientés instrumentos: 
Dos clarinetes, un bombardino y una 
trompeta. Cinco músicos de segunda, 
con el haber anual d e  4,750 pesetas ca- 

, da úno, correspondiente a lós siguientes 
instrumentos .Un saxofón t e ñ o r , ,  un 
trombón, un fagote, un clarinete y  un bajou ' 1 •
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Los aspirantes jeberán reunir las con* 

dicioiic.s siguientes :
A) Ser español mayor de veintiún 

años, ain exceder de los cuarenta cinco*
B) Haber observado buena conducta 

y carecer de antecedentes penales.
C) No padecer enfermedad contagio

sa ni defecto físico que le imposibilite 
para el ejercicio del cargo.

D) Acreditar una perfecta adhesión al 
Régim en.

Los concursantes presentarán sus solici_ 
tudcs debidamente reintegradas-en ei Re- 
gis tro general de ^nlra'da de este excelen
tísimo Ayuntamiento, antes de las trece 
horas y treinta minutos del día en que 
se cumpla un mes, contado desde el si- 
gu :enk- al d*- la publicación de esta con
vocatoria en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ES FADO, debiendo expresar en las 
mismas con todfc claridad la plaza e ins
trumento a que se presentan y el cupo 
por ei cuai verifican s-u presentación.

A la solicitud acompañarán los docu
mentos que acrediten las siguientes cir
cunstancias: Natura.eza, edad, buena
conducta, sanidad., antecedentes penales-, 
anteceden tes • poli tico-soc:ales y adhesión 
al Rég’men. Declaración jurada de no ha
ber sido destituido corno consecuencia de 
depuración de conducta en re ación con el 
Glorioso Movimiento Nacional. Recibo de 
haber ingresado <m la Caja Municipal en 
concepto de derechos la cantidad de 25 
pesetas. Igualmente acreditarán las cir
cunstancias necesarias para ser clasifica
dos con arreglo a 'la Ley dentro del tur
no por el cuai s*oliciten.

E ’ examen de aptitud constará de los 
siguientes e jercicios:'

i.® Nociones de cultura generad.
2.0 Ejecución ante el Tribunal de una 

obra elegida por el aspirante.
3.0 Ejecución ante el Tribunal de un 

ejercicio a primera vista impuesto por ed 
mismo ; y

4.0 Nociones de teoría general e histo
ria de la Música.

Las bases completas por las que ha de 
regirse este concurso se insertan en el 
(¿Boletín Oficial de la Provincia de Má
laga» número 778. correspondiente al día 
72 de diciembre del corriente a fío.

•Málaga, ib de diciembre de 1947.— El 
Alca’de. José Luis Estrada.

2.056-Ó.

ALCALDIA DE JU MI LL A (MURCIA)

La Alcaldía de Jum illa (Murcia),
Hace saber : Que a los veinte días há

biles siguientes al en que aparezca in
serto el presente edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , a las doce 
horas, en el salón de actos públicos de 
esta Casa Ayuntamiento, ante el señor 
Alcalde, un Gestor municipal y funcio
nario público determinado por la Ley, 
se procederá por este Ayuntamiento a la 
celebración de un concurso-subasta para 
la construcción de un lavadero munici
pal en esta ciudad, cuyo presupuesto de 
contrata es el de doscientas ochenta y 
cinco mil trescientas . veintiséis pesetas 
con veinte céntimos (285.326,20) con arre
glo al proyecto, planos y pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, que se hallan de manifiesto 

. en la Secretaría Municipal.
Para optar a este concurso-subasta ha

brán de presentarse por los interesados 
dos sobres cerrados, lacrados y rubrica

dos, conteniendo uno de kilos las refe
ren* ias técnicas y económicas, cédula 
personal y resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Caja Municipal la 
cantidad de 5.706,52 pesetas, en con
cepto de fianza provisional, para poder 
ser* proponente, debiendo contener el otro 
sobre la proposición económica corres
pondiente, extendida en papel de la cla
se sexta y con arreglo al modelo oficial 
que al fina) se inserta, y ambos sobres 
podrán entregarse en el Negociado Cen
tra! de esta Secretaría Municipal desde 
la fecha de la publicación de este edicto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  hasta el día anterior del señalado 
para la celebración del acto, durante l°s 
días y horas hábiles de oficina.

De quedar desierto este concurso-su
basta en el día señalado para su cele
bración, se celebrará nuevamente a las 
setenta y dos horas hábiles siguientes en 
las mismos condiciones e igual presu
puesto de contrata.

Jum illa, 10 de diciembre de 1947.— 
El Alcalde, Pedro Martínez Eraso,

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ........   mayor de edad, con cédula
personal corriente do lia tarita ........ %..cla
se ........ , núm   expedida en ........
a ........ de   de . ....... y resguardo por
el que se acredita haber constituido en 
la Caja Municipal la cantidad de pese
tas 5.706,52, fijada como fianza provi
sional, y perfectamente enterado del 
anuncio del concurso-subasta para la 
construcción de un lavadero municipal 
en esta ciudad y de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que rigen para el mismo, 
ofrece llevar a efecto la ejecución de di
chas obras por la cantidad de ........ pe
setas .......  céntimos si son adjudicadas a
su favor. (Precisamente la cantidad en 
letra.)

Fecha, firma y rúbrica del licitador,

' • 999-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, S. A.

Amortización de Obligaciones de la Com
pañía Siderúrgica del Mediterráneo, So- 
ciedad Anónima, que se hallan en circu

lación *

En el sorteo celebrado a,l efecto han 
quedado amortizadas 574 obligaciones de 
las que se hallan en circulación, cuyo do- 
talle de numeración es el siguiente ¡ 

Emisión 1922.—-Se amortizan 373 obli
gaciones, núm eros: 581 a 584, 1.551 a
I.560, 3.241 a 3.250, 5.291 a 5.300, 7.861 
a 7.870, 9.221 a 9*230, 10.661 a 10.670,
II.441 a 11.450, 13.301 a 13.303, 14.501 
a 14.510, 15.341 a i5*35o, 16.261 a  16.270, 
17.601 a 17.610, 19 .12 1 a 19-130, 2 1.6 11 a 
21.620, 22.791 a 22.S00, 24.651 a 24.660, 
2 5 .111  a 25.120, 26.176 a 26.180, 28.593 
a 28600, 30.091 a 30.100, 31.741 a 31.750, 
32.721 a 32.730, 35.451 a 35*459’ 36 -54! a 
36.550, 37-91 1 a 37.920, 38 .981.a  38.990, 
39*351 a 39*360, 40.811 ,a 40.820, 41.001

a 41.010, 42.271 a 42.2S0, 43.281 a  43*29°« 
44.701 a 44.710, 45*531 a 45*54° , 46.421 a  
46.430, 48r571 a 48.580, 49.041 a 49.050, 
50.639 a 50.640, 52.751 a 52*76o, 53.1051 
a 53*4 1 ° ,  59*969 a 59*97°*

Emisión 1927.—Se amortizan 201 obli* 
gaciones, núm eros: 971 a  980, 1.731 & 
1.740, 3.501 a 3-510, 4-7&1 a 4.79°, 5*541 
a 5*55o ? 6.842 a 6.850, 7.431 a 7.440,
8.441 a 8.450, 9.681 a 9.090, 10.371 3  
10.380, 11.021 a n .030, 12.401 a 12.410, 
13.071 a 13.080, 17.S09 a 17.810, 18.622 4  
18.630, 60.491 a 60.500, 66.002 a 66.010, 
69.761 a 69.770, S2.151 a 82.160, 93.841 a  
93*^5°» 97-2H a 97.220, 98.746 a 98.750.

El pago de las obligaciones amortiza* 
das, a razón de 524,30 pesetas por título, 
se efectuará por la Agrupación de Obli
gacionistas de la Siderúrgica del Medite* 
rráneo, a partir del día 2 de enere* 
de 194S.

Las obligaciones amortizadas llevará** 
unidos todos los cupones desde el núme* 
ro 50 al 60, ambos inclusive, de las sub* 
sistentes de la emisión de 1922, y desd® 
el número 42 al 64, ambos inclusive, d* 
las también subsistentes de la emisión 
de 1927.

Para percibir el implarte de la aniorti* 
zación será condición precisa la justifi
cación de la propiedad de los títulos cou> 
su numeración y características.

Bilbao, 23 de diciembre de 1947.-* 
Juan María de Goyarrola, Secretario d^t 
Consejo do Administración,

6.738—P-

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS,  

SOCIEDAD ANONIMA
• A tenor de las Leyes vigentes y  con U* 
debida autorización, CAM PSA, acuerda 
emitir bonos de Tesorería por valor da 
doscientos cincuenta millones de pesetas, 
representados por 125.000 títulos de la  

¡Serie A de 1.000 pesetas de valor nomu 
faal cada uno, y otros de 25.000 de la 
Serie tí de 5.000 pesetas de valor nomi* 
nal cada uno.

Los bonos son al portador y  se pon
drán en circulación a partir deÜ 1 d® 
enero de 1948, devengarán un interés a  
razón del 5,50 por 100 anual, pagadero 
por trimestres naturales vencidos, con 
los impuestos a cargo del tenedor, sien* 
do emitidos al tipo' de 98,50 por 100.

La  em sión ha sido asegurada por lo* 
Bancos siguientes:

Banco Español de Crédito, Madrid* 
Banco Hispano Americano, Madrid, 
Banco de Vizcaya, Bilbao, Banco de Bil
bao, Bilbao, Banco Urquijo, Madrid f  
Banco Herrero, Oviedo.

Madrid, 29 de diciembre de 1947.—E J 
Secretario general, J .  M. Comyn.

6.742— P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA D EL
MONOPOLIO DE PE TRO LEO S  

SOCIEDAD ANONIMA

Esta Compañía saca a concurso entro 
Ingenieros Industriales la provisión do 
seis plazas, cuyas bases están expuesta* 
en la> tablillas de anuncios de estas ofL  
ciñas centrales, Tor.ja, número 9, y do 
todas ;as dependencias provinciales .

Madrid, 29 de diciembre de 1947.—E J 
Director general, F . de Gregorio.

6.744—p. ^
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C uen ta  de Pérdidas y G an an cias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

8

Ramo de Accidentes del Traba/o

Primas reaseguradas...........................................
Siniestros pagados ......................  2.999037.39
Deducida parte reasegurada ... 81 080,56

Comisiones ... ... ... ... ... ... ... ... •••
Reserva para siniestros pendientes ... ...

Ramo de Accidentes: Derecho Común

Primas reaseguradas...........................................
Siniestros pagados ................... . 134.305,14
Deducida párle reasegurada ... 625,00

C om ision es .................... . .........................................
Comisiones por reaseguro ............... ................ ..
Reserva para riesgos en curso ... ... ... ... 
Reserva para siniestros pendientes ... ...

Ramo de Incendios

Primas reasegu radas....................................  ...
Siniestros pagados ........  .........  54^.760,56
Deducida parte reasegurad? ... 438.571,12

C om ision es ........................................... ... ..........
Comisione > por reaseguro ..................................
Reserva para riesgos en curso ......................
Reserva para siniestros pendientes ..........

Ramo Robo y Combinado

Primas reasegu radas................  .......... ..........
Siniestros p a g a d o s ...................... 74.259.69
Deducida parte reasegurada 21 658,96

C om ision es ...............................................................
Comisiones por rea seg u ro ..................................
Reserva para riesgos en c u r s o .......................
Reserva para siniestros pendientes ... ...

Ram o Transportes

Primas reasegu radas............... . .......... ..........
Siniestros p a g a d o s ...................... 680.271,39
Deducida parte reasegurada ... 115.270,16

C om is ion es ........ ..................... i .................. ..........
Comisiones por reaseguro .........  ... ...............

^Reserva para riesgos en curso ......................
Reserva para siniestros pendientes »*•

Ramos Diversos

Primas reasegu radas....................................  ...
Sin .estros pagados ...................... ................. . ...
C om is ion es ..................... . ....................................
Comisiones por re a se g u ro ..................................
Re írva  para riesgos en curso ......................
Reserva para siniestros pendientes ... ...

G e n e r a l

G istos g en era les ....................„ ... . . .  . .é ... ...
C >ntribuciones e impuestos ......................  ...
Coligaciones esta tu tarias...................... ... ...
/m ortizaciones ......................  ... ................

B eneficio .... ... .. . .»_,j .. . ...

187.401.23

2.917.957,13
859.938.10
842.309.55

87.726.21

133.683,14 
128.593.b8 
37 000,08 

224 755.81 
81.501,90

932.869,93

i
106.189 44 
200 .86 24 
233 778 5o 
242 900,87 
20.794.29

41.904,94

52 600 73 
21 455 60 
28569.^8 
47.753.51 

1.470,20

309.416,31

565.001.23 
115.853.16
30 583.20 
36 894.64

149.700.13

13.740,71
13.371.05
9.643.47,
8953.29

26.843.54
5.173,87

2.154 825.18 
113.268.81
61.060.21

159.765.56
\

610.602.13 

11.816.836,99

Ramo de Accidentes de] Trabajo

Reservas del Ejercicio anterior ... ... ... ...
Primas del E je r c ic io ............. .. ... ................
Comisiones por reasegu ro ......... ... ... .e. ...
Derechos re g is tro ....... . ... .................. ...
Pólizas y suplementos ... ... ... .........

Ramo de Accidentes: Derecho común

Reservas del Ejercicio anterior ... ... ... ...
Primas del Ejercicio ................  ..................... .
Aceptaciones en rea segu ro ............... ...............
Comisiones por rea segu ro ..................................
Derechos de registro ...................................... ...
Pólizas y suplemento ................... . ...

Ramo de Incendios

Reservas del Ejercicio anterior ... ... .........
Primas del Ejercicio ....................... ................
Aceptaciones en reaseguro .... ....................
Comisione^ por rea seg u ro ..................................
Derechos de r e g is t r o ............. . ... . . . ' ..........
Pólizas y su p lem en tos .............. * ................ ...

Ramo Robo y Combinado

i Reservas del Ejercicic a n te r io r ...................
Primas d i  Ejercicio ............................ . ..........
Aceptaciones en reaseguro ............... ... ...
Comisiones por rea segu ro ..................................
Derechos de registre ..................... . ... ... ...
Pólizas y su p lem en tos.......................................

Ramo Transportes

Reservas del Ejercicio anterior ... ... ... ...
Primas del Ejercicio ................................. . ...
Aceptaciones en reaseguro ... ... ... ........ .
Comisiones por rea segu ro ............... ..................
Derechos de re g is tro ............................................
Pólizas y su p lem en tos .............. . ... ...

Ramos Diversos

Reservas del Ejercicio anterior ... ... ... ...
Primas del Ejercicio ...........................................
Aceptaciones en reaseguro ..............................
Comisiones por reaseguro ... ... ... ... ...
Derechos de re g is t ro ............. ... ... .........
Pólizas y suplementos ... ... „.A ...

G e n e r a l
¡

Intereses .....................................* ,.a ... ... ...
Inmueble cuenta explotación ... ^  ...

725.359,03
5.873.195,42

4.929,13
431.730.55

14.855.81

155.385,94
668.884,58

93.109,07
34.566.89 
64.189,13

4.782.89

108.669,75 
1.024 158,52 

637 414,02 
349.824,34 

72 443,34 
11.962,92

15.201.88 
107 168.34' 

Ti 997,14’ 
1 j.098.00 
10.894.47 
1.687,55

75.257.90 
456.843,37 
295.308.63
80^16,53
25.444,27
22.436,60

8.600,83
53404.68
40.846.66
2.404,61
6.751,44

937,02

121.177,01
73.398,73

11.816.836,99

2-749
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ACEROS D E L  T E R ,  S. A» 

Manlíéu

«Aceros del T er, S. A.», en Junta; ge
nera,! extraordinaria de accionistas, ce
lebrada el día 7 de octubre pasado, tomó 
el acuerdo de poner en circulación, a la 
par, veintiuna acciones que t^ne en car
tera," numeradas del 380 al 400, inc usi- 
ve, de valor nominal 500 pesetas cada 
una, declarándose ex presa míen te que ca
recen de cotización oficial.

L a  suscripción com enzará a partir de 
la publicación de este anuncio y 
abierta, durante quince días, en oí. des
pacho de la Sociedad, en Barcelona, pla
za C ataluña, 2ju

Manlléu, 1 de diciembre de 1947.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra- 
pión, Arturo Roqué R abat.

6 .6 7 S -P .

UN ION  V I D R IE R A  DE ESPAÑA, 
SOCIED AD ANONIMA

Se pone en conocimiento de los te
nedores de obligaciones em itidas por 
esta Sociedad, em isión 1944, que en vir
tud ded sorteo celebrado en e l día de 
hoy ante el Notario don Cruz U satorre 
G racia, para la am ortización de los 
111 títulos, establecida en el cuadro de 
am ortización para el año 1947, resul
taron am ortizados los títulos cuya nu- 
pieraoión se d e ta lla :

25 4.776 8.373
615 ; 4.784 8.473
630 4.961 8.643
636 5.166 8.732
693 5.213 8.998
835 5.250 9.025

1.142 5.272 9.115
1.695 5.297 9.143
1.715 5.413 9.385
1.719 5.556 9.451
2.010 5.577 9.462
2.067 6.620 9.655
2.203 5.846 10.104
2.233 5.958 10.184
2.261 6.016 10.278
2.370 6.206 10.322
2.436 6.306 10.384
2.480 6.321 10.446 -
2.557 6.328 10.469
2.677 6.466 10.835
2.712 6.613 10.879
2.727 6.768 10.881
2.997 6.819 10-956
3.194 6.881 10.961
3.300 6.895 11.060
3.304 7.057 11 119
3.485 7.067 11.138
3.696 7.292 11.198
3.770 7.410 11.310
3.906 7.416 11.366
3.914 7.423 11.378
4.295 7.429 11.568
4.321 7.892 11.611
4.414 7.913 11.667
4.455 7.976 11.734
4.473 8.194l 11.742
4.663 8.227 11.767

Desde el día 1 de* febrero de 1048 se 
procederá al pago del capital de las c i
tadas obligaciones, una vez deducidos 
los impuestos correspondientes.

E; citado pago se efectuará en cual
quiera de los siguientes establecim ien
tos banca r ío s :

(En B arce lo n a:
Banco Hispano Am ericano. iFontanella, 

número 6.
Banco Hispano Colonial. Pasco de G ra

cia, 3 y 5.
Banco Zaragozano. Ronda Universidad, 

número 33.
H ijos de lE. Mas Sardá. Ram bla del 

Centro, 1.
En M adrid:

Banco H ispano Americano. Plaza C a 
n alejas, 1.
Barcelona, 12 de diciem bre de 1947. 

Unión Vjdriera de lEspaña, S A .:  É l 
C onsejo de Adm inistración.

6.641— P.

ESPAÑOLA INMO BIL IA RI A DE 
C ON S T R U C C IO N E S  URBANAS, SO

CIE DA D ANONIMA 
(E . I .C .U.S.A.)

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, haciendo uso d e ‘las facultades 
que le conoede el artículo 38 d& i°s  E sta
tutos sociales, ha acordado solicitar de 
los señores accionistas el desem bolso de 
un dividendo pasivo del diez por ciento 
de las acciones serie C  en circulación, 
im portante 50 pesetas por título.

El pago de este dividendo pasivo se 
hará efectivo en el dom icilio social, cues
ta de Santo D om ingo, 7, segundo A, de
recha, durante los días 2 al 20 del pró
xim o mes de enero, presentándose, los 
resguardos provisionales para su canje 
por los correspondientes al nuevo desem
bolso.

Madrid, 27 de diciembre de 1947.—— El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Taime de San Rom án. '

6 .7 5 5 -r .

OB LI GA C IO N IS TA S DE LA SI DE
RURGICA D E L  M E D I T E R R A N E O ,  

SO CIEDAD ANONIMA

Se pone en conocim iento de los seño
res obligacionistas que a partir del día 2 
de enero próxim o se procederá, por el 
Banco de Bilbao, de esta plaza, al pago, 
a razón de 524,30 pesetas por título, de 
las obligaciones am ortizadas de la C om 
pañía Siderúrgica del Mediterráneo, So
ciedad Anónim a, adheridas a esta agru 
pación, qye se hallan en circulación, se
gún at\uneio publicado por la Sociedad 
Altos Hornos de V izcaya, siendo condi
ción precisa para percibir su importe la 
justificación de la propiedad de los tí
tulos con su numeración y c a ra cte r ís- , 
ticas.

Bilbao, 23 de diciembre de 1947*-“ 
Obligacionistas de la Siderúrgica del Me
diterráneo, S. A. : El Consejo de D irec
ción.

6.739.— P.

TABACAL ERA ,  S. A.
Convoca a concurso entre los i-ndus»- 

. tria!es españoles para el aprovisionamien
to de los siguientes efectQs :

100.000 millares carteras para cigarri
llos ideales hebra.

26.500 m illares carteras para c:garrillos 
finos hebra Molins.

13.000 millares carteras para cigarrillos
finos hebra Arenco.

14.000 m illares precintos para cigarri- , 
líos finos hebra Arenco.

Sólo serán tenidas en cuenta las propc* 
siciones que se reciban en las oficinas 
centrales do Tabacalera, S . A ., Barqui
llo^, Madrid, hpsta e; día 20 de enero 
próximo, a las doce de la m añana, pu- 
diendo ser entregadas a  la m ano ^n foí. 
días laborables, de nueve a una y media 
de la mañana y dé cinco a seis y media 
de la tarde, o bien ser rem itidas por co
rreo, con la antelación necesaria.

T am poco será tenida en cuenta ningu-» 
na proposición en que no se haya curru 
plido el requisito previo de constituir e! 
depósito de 50.000 pesetas que previenen 
las normas del concurro.

lEn la oficina central de Tabacalera* 
Sociedad Anónima (Negociado de A d
quisiciones), y en Iq s  días y horas labo
rables, serán facilitados cuantos detalle^ 
se interesen en relación con ias condu 
clones, plazos de entrega y demás moda
lidades de este concurso.

Madrid, 26 de diciembre de 1947.— JE¡t. 
Secretario general, Javier M. A  vial.

6.746— P.

COMPAÑIA ARRE NDA TAR IA D E L  
M ON OP OLI O DE PETROL EOS ,  

SOCIEDAD ANONIMA

Venciendo el día 31 de diciembre de 
1947 los bonos de Tesorería emitidos por 
esta Com pañía en fecha 13 <1& enero d® 
1943 >' 8 de agosto de 1946, los tenedo

res serán reembolsados a la par de su 
importe.

Los poseedores de bonos deberán pre
sentar, a reembolso, sus títulos, a  partir 
del día 1 de enero de 1948, en las Centra
les y dependencias en provincias de los 
Bancos sigu entes :

Banco Éspaño. de Crédito, Banco H is
pano Americano, Banco ’de V izcaya, 
Banco de Bilbao, Banco Urquijo y Ban
co Herrero.

Madrid, 29 de diciembre de 1947.—^El 
Secretario general J. M. Gam yn.

6-743— P-

ADMINISTRACION 
 DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA

Edicto

Don Luis de Paz Rodrigo,? Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de esta ciudad.

Por o] presente, que se expide en cum
plimiento d;e lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada en la Sección 4.a de 
los autos sobre juicio universal de quie
bra de don Juan Sans Esta ella, se hace 
público que se ha señalado un • nuevo 
plazo de treinta díns, que expirará el die
cisiete de erjero próximo, para que dentro 
del mismo presenten los acreedores, al 
síndico don José Figueras Navarro, único 
que ha quedado subsistente, los títulos? 
justificativos de sus créditos, y qué se ha 
señalado el. día treinta de; propio mes de 
enero próximo y en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a las dieciséis horas, para 
la celebración de la Junta de examen y re
conocimiento de créditos, en cuyo acto »e 
procede’-;V. • ••' !:■ f-»rñv¡ • «v »-n el.
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artículo 1 .2 14 de la Ley de Enjuiciam ien
to C iv i1 y disposiciones aplicables del Có
digo de Comercio de 1829, a la ehcción 
de los síndicos primero y tercero en susti
tución de don L u is Puig SabadGl y don 
Raim undo Español O liveras, que han 
cesado, con el fin de que la sindicatura 
quede íntegram ente constituida.

Barcelona, diez de dicieínbre de m T 
novecientos cuarenta y siete.— El Juez de 
Prim era Instancia, Luis de Paz.— E l S e 
cretario, Felipe Ortuño.

6.725— A. J .

P O N T E V E D R A

Don M anuel Lanueiro Piñeiro, Juez Mu
nicipal de esta cap tal en funciones de
Prim era instancia de la m ism a y su
partido.
Por el presente hago saber : Que por el 

Procurador don Alejandro Martín Vaque
riza, en nombre y rej^e^entación de don 
L u is  Pérez Qucvedo, mayor de edad, ca
sado, arm ador y propietario de buques 
pesqueros, natural y vecino de la villa de 
M arín, en este partido, se presentó es
crito ante este Juzgado expon endo Sus. 
ta-nci al mente : Interesa autorización para 
que los cinco hijos del solicitante, Lu is- 
Alejandro, E lisa-V ictoria, R afael-V íctor, 
Em ilio-Alejandro y Ju lia  Pérez Asenj0 y 
sus sucesores legít mos puedan en lo su
cesivo adicionar los apellidos del solicitan
te Pérez-Quevedo, form ando con ellos uno 
solo, que utilizarán cómo paterno y si
guiendo el materno que ahora llevan. H a
ce más de cuarenta años que Francisco 
Pérez Alhjzarra y Justin iano Quevedo, 
padre y tío carnal, respect va mente, del 
solicitante, constituyeron en Marín So
ciedad mercantil bajo la razón social de 
«Pérez Quevedo», dedicada a la industria 
de Armadores de buques pesqueros. Al 
fallecimiento de dichos señores, fué conti
nuada tal Sociedad por el actor y herm a
nos bajo la m sm a  razón social de Pérez 
Quevedo, apellidos paterno y m aterno de 
los mismos. A ese motivo se debe el he
cho de que desde' la infancia de sus hijos 
m encionados en los Colegios, Institutos 
d e  Segunda Enseñanza, por sus Profeso
res y condiscípulos, y fuera de ellos, por 
sus am igos, convecinos y público en ge
neral han sido conocidos y llam ados siem
pre por los apellidos de « Pérez-Quevedo». 
Y  como desde hace años form an con su 
padre la mencionada Sociedad «Pérez- 
Quevedo», a cuyo desarrollo de tal indus
tria se dedican profesional y comercial 
m ente en los puertos y lonjas de contra
tación de pescado de L a  Coruña, G ijón , 
’A vilés, V igo, Marín y los dem ás de las 
ría s  gallegas, en donde los barcos de .os 
qué son dueños han realizado y realizan 
las operaciones de ventas de la pesca ; en 
las  casas de efectos navales, m ateriales de 
construcción, de carbones, en cuyas pla
zas real:zan sus operaciones m ercantiles ; 
por los dueños, personal de unos y otros ; 
por los com pradores y exportadores de . 
p escad o ; por las tripulaciones de los de
m ás barcos y gente m arinera son cono
cidos y llam ados por los apellidos de «Pé
rez-Quevedo». Es costum bre que cuando 
un apellido corriente, como el de «Pérez», 
sigue otro de u»o menos frecuente, como 
el de «Quevedo», aparezcan unidos como 
si fuera uno solo, y ello se comprende 
fácilm ente en el presente caso, porque al 
decir «Pérez» queda confundido con sus 
homónimos e indeterminados, siendo pre
ciso para definirlo acudir siem pre al se- 

\

g undo apelli do. De lo expuesto resulta 
una dualidad de apellidos en cuanto a los 
hijos del solicitante que dan lugar a con
fusiones y errores, pues unos los conocen 
por el de «Pérez-Quevedo» y otros por los 
suyos legales. Es deseo de los hijos del 
solicitante el de llevar como uno solo y 
primer apellido los paterno y m aterno de 
su padre.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 71 del Reglam ento para la 
ejecución de la Ley del R eg stro C iv il, a 
fin de que en el plazo de tres meses pue
dan presentar su oposición ante este Juz
gado aquellos a quienes interese y 
crean con derecho a ello.

Dado en Pontevedra a veintitrés de ma
yo de md novecientos cuarenta y siete.— 
E ’ Juez, Manuel Landeiro.— E l Secreta
rio judicial, Juan  López.

6.424—A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de t>e? declarado*» re 

óeldes y de Incurrir en las demás res 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se lea fija a 
conta* desde el día de la publicación 
ael anuncie en este periódico oficial v 
ante el .Juzgado o Tribunal que se seña 
la, se lew cita llama y emplaza encar 
jándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca captura y conducción de 
aquéllos poniéndolos a disposición de 
dicno Juez o Tribunal con arreglo a lo> 
artículos correspondiente^ de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil

Juzgados Militares

3 -932
L I Z A L B E  A B A D , T om ás; hijo de 

T om ás y de M aría, natural y vecino 
dé Zaragoza, del reem plazo de 1940; 
sujeto a expediente 24 de 1947. por f a l 
ta de in corporación ; com parecerá en 
térm ino de treinta días ante el Juzgad o  
de Instrucción del Batallón Cazadores 
M ontaña G erona, número 8, en H uesca. 

1.089.

EDICTOS 
Juzgados Civiles

3-933
lEI señor Juez de Instrucción número 

unv> de esta ciudad de Valencia, ha 
acordado, por medio del presente, ci

tar a los 'testigos, Vicente Salvador Mu
ñoz y Enrique G arcía S ilvestre, que úl
tim am ente resid ieron : el prim ero, en Al- 
fara  del P atriarca (V alencia), Alquería 
San Pedro, 2, y el segundo, en M adrid, 
calD  de la V illa , 6, 2 .0, a fin d£ que 
los días 12 y 13 de febrero de 1948 y 
hora,.de las diez y treinta, com parezcan 
ante la Sa la  i . a de la lim a. Audiencia 
Provincial de esta capital, al objeto de 
asistir como testigo al juicio ora de la 
causa núm. 2 de 1939, sobre im pruden
cia contra Rafaed Árnáu Stp astiá , bajo 

apercibim iento, si no lo verifican sin 
causa que lo justifique, de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

V alencia, 24 de noviem bre de 1947*—  

E l Secretario (ilegible). — V isto bueno, 
el Juez de Instrucción (ilegible).

10.444.

3 934
Por la presenta cédula, se cita a la 

testigo, Eugenia Yela H errero, dom ici
liada en Valencia pa*eo Pechina, cauce 
del río, 322, hoy eñ ignorado paradero, 
p arr* que rpmpai*-zca ante la Sección 2.* 
de la Audiencia Provincial de Valencia 

el día 23 de mai ¿o próxim o, a las diez 
v m edia, al objeto de asistir al juicio 
oral de la causa seguida contra A gus
tín Martínez G arría , con el número 34 
de 1947, sobre ro bo ; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el 

perjuicio a que hubiere lugar.

C arlet, 21 de noviembre de 1947.— El 
Secretario , D am ián C antero.

10.287.

3-935
Cum pliendo lo dispuesto por el ilus- 

trísim o señor Presidente dd Tribunal 
'Tutelar de Menores de Valencia, en ej 
expediente que se instruye bajo el nú
mero doscientos uchc de. año 1946, se 
hace saber, por medio del presente edic
to, a Ana Ruiz G arcía que se encuen
tra en ignorado paradero, que dicho T r i. 
bunal, con fecha 2 de octubre, del co
rriente año, ha adoptado en el referido 
expediente el acuerdo cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

«A cuerdan: Condenar a la enjuiciada, 
Ana Ruiz G arcía, como autora respon
sable de la falta prevista y penada en 
el número quinto del artícu ’c  584 del 
Fódigo  Penal, a la pena de treinta días 
de arresto, y que se lleve testim onio de 
estr acuerdo a los expedientes números 
688 y 689 de 1945. a l ° s oportunos efec
tos, y que d b h o arresto sea extinguido 
conform e a lo dispuesto en el artículo 
5 ; del Reglam ento.

Ai propio tiempo se le entera d&l de
recho que le asiste para poder recurrir 
de tal acuerdo dentro de tercero día a 
partir de la fecha de la publicación de 
este edicto, por escrito o por com pare
cencia ^ante este T rib u n a l; bien enten
dido, que si, transcurriese este término 
sm utilizar el recurso, quedará firm e el 
acuerdo.»

• V alencia, 10  de noviem bre de mil no
vecientos cuarenta y siete.— E l Secreta
rio del Tribunal (ilegib le),

10.116.
3936

Don M anuel C am pos Hernández, Ju6G
de Instrucción de Z a fra  y su partido.

H ago  sab er: Que en el sum ario que
se instruye en este* Juzgado con el nú* 
mero 130 de 1947 sobre hurto de uq 
burro, he acordado publicar el presen
te citando al presunto autor, Daniel 
González C astilla , m ayor de edad, casa
do, bracero, con dom icilio últimamente 
en Puerta de Seguro, calle R isca, para * 
que com parezca ante este Juzgad o  en 
término de diez o ías, con el fin de ser 
oído, bajo  apercibim iento de que si no 
com parece le parará el por juicio a que 
h aya lugar.

Z a fra , 3 de noviem bre de 1947.—El 
Juez de Instrucción de Z a fra , Manuel 
C am p os.— E l Secretario , D iogo Garcías.

9.769.


